
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

SECRETARIAL. Manizales, A despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo, informándole que el apoderado del señor Gabriel Alexander 

Meneses Varón solicitó la entrega del título judicial por valor de 

$42.300.000,00. 

 

Así mismo, se informa que mediante providencia del 28 de noviembre de 

2023 se distribuyó el dinero consignado para este proceso y se ordenó 

que los títulos judiciales se convirtieran para los Juzgado Laborales 

donde se tramitan cada uno d ellos procesos. 

 

Se realizó el fraccionamiento de los títulos consignados en el portal de 

depósitos judiciales para realizar el correspondiente pago convirtiéndolos 

a los Juzgados respectivos. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 13 de febrero de 2024. 

 
OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 147 

 

 Dentro del proceso ejecutivo promovido por el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA COLOMBIA- en contra del 

Grupo Empresarial Restrepo SAS, Jaime Alberto Restrepo Manotas y 

Osvaldo Enrique Restrepo Manotas, y ante la solicitud del apoderado 

del señor Gabriel Alexander Meneses Varón, ha de indicarse que una 

vez se efectúe por parte del Banco Agrario el correspondiente 

fraccionamiento, se realizará la conversión a los Juzgados respectivos 

de las sumas indicadas en el auto proferido el 28 de noviembre de 2023, 

ello atendiendo el contenido del artículo 465 del CGP, sin que resulte 

procedente que por este despacho se efectúe el pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
oqr 
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